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9847 9848CORRECCION d, ¡rrore. del -Real Dicreto 71Q/1984,
de 28 de mar:w. por el que .e mocülican determi·
nadas wrüas postales y de telecomunicaCión.

. Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto. p.u
blicado en el -Boletin Oficial del Estado- n{¡mero 89. de a de
abril de 1984, se transcriben la8 oportunas rectificaciones:

ORDEN de 4' de mayo de "1984 parla que 8. des
arrolla el nu,mero primero da lo disposición ~ran.
sitoriajegunda elel Real Decreto 921/1980. de , 4e
mayo. por .1 que se regula la ordenación de Las en
señem.zas de Graduado. Social y ele los Centros que
las imparten.

Excelentísimos sefiores:
En la página 10497, columna primera. artk:ulo 13. punto 4.1.

última linea, donde dice: .-Tasa de estación móvil unltioa-
da ... O.4()., debe decir: .-Tasa estación móvil unifiCada. por
palabra ... 0,40 francos oro·. .

Columna segunda, punto 4.2, en el margen derecho debajo
de -Pesetas. figura ctrancos oro-. Debe desaparecer 98ta tndl·
cación.

·Página 10498, primera columna, articulo 14, punto 4.1, linea
tercera. a continuación de cRusia Asiática., debe figurar cTur
quia Asiática-.

Articulo 16. punto 1, líneas segunda y tercera, donde dice:
oo. ... de tamaño UNE A-s (doscientos diez por ciento cuarenta
y cinco miHmetros., debe decir: c... tamaño UNE A-s (doscien
tos diez por ciento cuarenta y ocho milimetros).,

PAgina 10499. Articulo 20, punto 2.1.1. donde dice: cb) Cir-
cuItos interurbanos ... Más de 100 hasta -2(1() kilómetros 87.000
pesetas.. , debe decir: cMás de 100 hasta 200 kilómetros 81.000
pesetas.. .

La disposición transitoria segunQ,&. punto uno, del Real De
creto g21/1~, de 3 de mayo, por el que se regula la ordena
ción de las enseñanzas de Graduado Social prevé que quienes
se encuentren en posesión del Utulo de Graduado Social, obte
nido por rlanes de estudios anteriores a los establecidos como

. consecuencia de lo que disppne dicho Real Decreto, y deseen
obtener la equiparación académica con el Utulo obtenido con
forme al nuevo plan deberán cumplir en un plazo de cinco años,
contados a partir de 1 de marzo de 1003, los requisitos que- se
determinen conjuntamente por los Ministerios de Educación y
Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social. previo informe de la
Junta Nacional de Universidades.

Por ellQ.. se esUma procedente determinar los requisitos que
hagan viable dicha equjparación.8 fin de que los Graduados So
ciales a que Se refiere -la disposiciól\ transitorIa del Real De
creto 921/1980, de 3 de mayo, antes citada, puedan ejercer la
opción de equiparar académicamente sus titulos con los del nue·
vo plan de estudios y adquirir los derechos a ellos inherentes.


